PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Empréndase, a través del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, una intensa campaña de prevención para evitar el uso de pipetas para pulgas, piojos y garrapatas, de uso animal, en el tratamiento de la pediculosis en los niños y adultos.
Artículo 2º:
Promuévase la participación de la Dirección Provincial de Escuelas y Cultura en dicha campaña de prevención, a través de convenios que se celebran a tales fines.

Artículo 3º: 
Incorpórase, mediante convenios específicos, a los Colegios de Profesionales de la Salud, con sede en la Provincia de Buenos Aires, en la campaña preventiva a llevarse a cabo para combatir el uso indebido de productos veterinarios en el tratamiento de la pediculosis en las poblaciones de la Provincia
Artículo 4º:
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los treinta (30) días de promulgada la misma.
Artículo 5º:
De forma

FUNDAMENTACIÓN

La pediculosis es un flagelo que se extiende de manera gravativa en nuestras poblaciones; últimamente se está difundiendo cada vez más el uso indebido de productos  veterinarios para el tratamiento de la misma, habiéndose popularizado el empleo de pipetas para pulgas, piojos y garrapatas, de uso animal en el tratamiento de la pediculosis (pipetas Ecthol ®, Power ®, Front line ®) en niños  y adultos.
Estos productos son de venta libre en veterinarias, siendo erróneamente recomendadas entre los padres de niños infestados, maestras y hasta incluso profesionales de la salud. Contienen insecticidas del grupo de los Organofosforados ( Clorpyrifos), Piretrinas (permetrina, cifenotrina) y Compuestos Cloronicotinínicos ( Imidaclopir), a altas concentraciones, lo que  permite que unas pocas gotas sean suficientes para el tratamiento de las mascotas, lo que las hace sumamente tóxicas y hasta mortales en el ser humano. Esto se ve agravado por la combinación de dos grupos de insecticidas en la misma pipeta por ej: Imidacloprid + cifenotrina, Clorpyrifos +Tetrametrina piretroide, Imidacloprid + Permetrina.
Los efectos tóxicos descriptos con estos productos se deben  tanto a la absorción cutánea, como a la ingestión, principalmente a través del contacto con la boca de las manos contaminadas. Los efectos adversos locales observados en el sitio de la aplicación fueron prurito, eritema y alopecia. En cuanto a los sistémicos depende al grupo al que pertenezca:
	GRUPO
	COMPUESTO
	MEC. DE ACCION
	EFECTOS ADVERSOS

	 
	Clorpyrifos
	 
	Nauseas, vómitos, diarrea, miosis, visión

	organofosforados
	( Drop P R, Ecthol )
	Inhibición de la 
	borrosa, brocoespasmo, sialorrea, lagrimeo

	 
	Fenthión
	aceticolinesterasa
	y sudoración, debilidad, fatiga, parálisis de

	 
	( Drop G R )
	 
	los músculos respiratorios, bradicardia

	 
	 
	 
	hipotensión, convulsiones, muerte.

	 
	Permetrina
	 
	Conjuntivitis, rinitis, faringitis, 

	Piretrinas
	Cifenotrina
	Bloqueantes de los
	broncoespasmo. Nauseas, vómitos si se

	 
	( EctholR, Tiper P R)
	canales de sodio
	ingiere.

	 
	Imidacloprid
	 
	 

	Cloronicotinílicos
	( Ecthol 2000 R,
	Antagonista de los
	Incoordinación motora, nauseas, vómitos y

	 
	( Ecthol 2000 R,
	receptores nocotínicos
	diarrea, temblores, respiración dificultosa, 

	 
	Power R )
	 
	convulsiones, muerte


Las situaciones antes descriptas suelen intensificarse o precipitarse cuando junto al empleo de pipetas de uso animal para el tratamiento de la pediculosis en humanos, se incorporan sustancias inflamables como el kerosene o la gasolina con idénticos fines.
Ante lo referido precedentemente, requiero de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con el voto  afirmativo el presente Proyecto de Ley.
